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*20255010408211* 
 Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No.: 20255010408211 
Fecha: 26/08/2025 10:12:49 a.m. 

 
Bogotá D.C. 
 
 
Señora 
LAURA CRISTINA CACERES NIÑO 
Secretaria de Educación  
Despacho secretaria  
Gobernación Norte de Santander  
notificacionesSAC1@mineducacion.gov.co 
Cúcuta Norte de Santander 
 
 
Referencia:   Agradecimiento uso de espacios para el desarrollo de la Estrategia 

Juntémonos por la meritocracia en el Municipio de Ocaña.  
 
Radicado  No. 20252060557282 del 22 de agosto de 2025 

 

Respetada señora Laura Cristina, reciba un cordial saludo por parte de Función Pública. 

 

En atención a la comunicación de la referencia, relacionada con el préstamo de las 

instalaciones de la Institución Educativa Agustina Ferro y el Instituto Técnico Industrial 

Lucio Pabón de Núñez del municipio de Ocaña, Norte de Santander, desde la Dirección 

de Participación, Transparencia y Servicio al Ciudadano queremos extender un sincero 

agradecimiento a la Secretaría de Educación Departamental por su apoyo y disposición. 

 

Entendemos y valoramos las consideraciones expuestas en su comunicación para 

autorizar el uso de dichas instituciones educativas desde el viernes 19 de septiembre de 

2025, a partir de las 6:00 p. m., hasta el domingo 21 de septiembre de 2025. Así mismo, 

reconocemos que prima garantizar la normalidad de la jornada educativa para los niños, 

niñas y adolescentes, así como la adecuada prestación del Programa de Alimentación 

Escolar (PAE), agradeciendo la gestión realizada para permitir la utilización de los 

espacios en los tiempos señalados.  

 

Es de resaltar que la estrategia “Juntémonos por la Meritocracia” tiene como propósito 

acercar a la ciudadanía la oferta de trámites y servicios de las entidades del orden 
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nacional, en beneficio de toda la comunidad del Municipio de Ocaña, en especial de 

niños, niñas y adolescentes. Contar con la disponibilidad de estos espacios es 

fundamental para generar confianza con la ciudadanía, promover la participación activa y 

fortalecer la relación entre el Estado y la comunidad. 

 

Durante estas jornadas se desarrollarán muestras artísticas y culturales, así como mesas 

de trabajo temáticas en las que se abordarán asuntos de gran relevancia para el bienestar 

colectivo en sectores como educación, salud, agricultura, entre otros. 

 

Reiteramos nuestro agradecimiento por la colaboración brindada y por contribuir al 

desarrollo de iniciativas que promueven la participación ciudadana, el fortalecimiento 

institucional y el bienestar de la población del departamento. 

 

Agradecemos su atención.  

 
Cordial saludo,  
 
 
 

  
AURA ISABEL MORA  
Directora Dirección de Participación, Transparencia y Servicio al Ciudadano 
 
 
c.c. secretariadeeducacion@ocana-nortedesantander.gov.co 
ie.itiluciopabon@gmail.com 
oscarpallares@colagustina.edu.co  
secretariageneral@ocana-nortedesantander.gov.co  
 
 
Proyectó: Andrea Priscila Molina Hernández 
Revisó: Cindy Carolina Valbuena  
11502/DPTSC  
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